ACTA NÚMERO DOS MIL OCHENTA Y OCHO:

--------------------------------------------------------------------------En la Ciudad de Salta, 1º de Diciembre del año Dos mil ocho, siendo las veinte y treinta horas, en su Sede Social de Avda. Uruguay Nº 750 se reúne la Comisión Directiva de la Agrupación Tradicionalista de Salta “Gauchos de Güemes”, con la Presidencia a cargo del Esc. MARIANO COLL MÓNICO, la Secretaría a cargo del Sr. JORGE A. GIANELLA y los demás Miembros, Sres. CARLOS ALBERTO DIEZ SAN MILLÁN, Manuel Alfonso Carrizo, Juan Ángel Figueroa, Adolfo José Rollari, Eufracina Torres y Ricardo Lira, quienes registran la asistencia en el Libro habilitado a tal fin. El Presidente declara abierta la sesión del día de la fecha, pasando acto seguido a considerar los siguientes asuntos: ---------
1) El Sr. Vicepresidente informa que en el día de la fecha, se efectuó una reunión con la Mesa Sanitaria del CO.PRO.SA. donde se trató el tema bobino, quedando para la próxima semana tratar el tema equino. Sobre el particular manifiesta que presentó una nota al Sr. Secretario de Asuntos Agrarios del SE.NA.SA., con una propuesta sobre la Anemia Infecciosa Equina. Finalizada su lectura, el Sr. Secretario manifiesta que es indispensable que los gauchos cuenten con el Renspa y la marca, caso contrario no podrán efectuar los análisis a sus yeguarizos. Asimismo se debe concertar con el Gobierno Provincial, el otorgamiento de un subsidio y reglamentar con las autoridades del SE.NA.SA. su implementación. Agrega que es el SE.NA.SA. quien provee la libreta al Colegio de Veterinarios y  éste quien las vende solo a los Veterinarios habilitados. Se calculó que 200 libretas tendrían un costo de $ 20.000, por lo que se requeriría al Gobierno Provincial que subsidie el 50% de las mismas. Agrega que se podría realizar un prueba piloto en Salta Capital, para luego extenderla a los demás Departamentos. Los Veterinarios exigirán la identificación del caballo, que quedaría asentado en la Libreta Sanitaria Equina; Sangrado del mismo; Aplicación de las vacunas; Trámites administrativos de habilitación; Envío de muestra a laboratorio correspondiente; Devolución de la libreta y Facturación de los honorarios profesionales. Finaliza el informa manifestando que se debe fijar con antelación, el lugar, fecha, hora, cantidad de caballos, responsable, teléfono, etc., de los Fortines interesados. Como objetivo se planteó: El control sanitario, el censo equino, el crear barreras sanitarias al conocer las zonas con problemas, sumando controles estrictos y evitando el cuatrerismo, tener caballos con libreta, prevenir enfermedades zoonóticas que afecten económicamente al sector, no afectar la participación del gaucho en sus actividades, difundir la cultura criolla provincial y fomentar el cumplimiento real de las normativas legales.  .-----------------
2) El Sr. Secretario informa que es menester convocar a una reunión a los Presidentes o Delegados de los Fortines de la Agrupación, a fin de tratar el tema de la Jubilación Extraordinaria. Por lo expuesto se resuelve convocar a una el Sábado 13/12/2008, a las 10:00 horas, previo acuerdo con las autoridades del Ministerio de Trabajo.-----------------------------------------------------------------------------
3) Correspondencia del FORTÍN GAUCHO LA SILLETA, a fin de cursar invitación a la Fiesta Patronal en Honor a la Inmaculada Concepción, a llevarse a cabo el Lunes 08 de Diciembre del corriente año, la que dará inicio a las 10:00 horas en la Plaza, posteriormente Santa Misa, Procesión, Desfile, Almuerzo y Destrezas Gauchas. Se adjunta a la presente tarjetas para el almuerzo criollo, a servirse en el salón Rancho Alegre.------------------------------------------------------------------------------
4) Correspondencia de la Fundación Museo Pajcha, a fin de cursar invitación a la exposición y a la charla “Las joyas del emprendao salteño”, a cargo del Sr. RUBÉN BLANCO, a llevarse a cabo el 05 de Diciembre del corriente año, a partir de las 20:00 horas. Es una charla dirigida a turistas y salteños que quieran conocer mas a fondo la idiosincrasia del gaucho a través de las prendas y accesorios, realizando una contextualización histórica y recorriendo el origen histórico y su evolución a través del tiempo. Serán expuestas monturas, aperos, espuelas, bozales, riendas, sogas trenzadas y algunos accesorios de plata. Asimismo se recuerda que el 6 de Diciembre fue declarado por Ley Nacional, el “Día Nacional del Gaucho”, por conmemorase la primera edición de la obra El Gaucho Martín Fierro.---------------------------------------------------------------------------------
5) El Sr. Secretario informa que el 12/12/2008, se llevará a cabo la Cena de Fin de año, que será la última edición de la peña folclórica. Asimismo se celebrará el Día Nacional del Gaucho y se rendirá homenaje al Socio Vitalicio y Ex Presidente de la Agrupación, Sr. HEBERTO SOLANO AGÜERO y al Ex Presidente fallecido, Sr. OSCAR SOSA ARIAS.---------------------------------------------------------------------------
6)  El Protesorero, C.P.N. MANUEL CARRIZO, informa que la Subcomisión de Doma escogió al Vocal ADOLFO J. ROLLARI, como Delegado de la comisión que representará a la provincia de Salta en el Festival Nacional de Doma y Folclore a llevarse a cabo en Jesús María, Córdoba, en Enero de 2009, como así también, que se difundirá un Parte de Prensa comunicando que la Subcomisión se encuentra trabajando con el grupo de jinetes preseleccionados y que en el transcurso de la presente semana, se designarán a los cuatro jinetes que integrarán la Delegación.-----------------------------------------------------------------------------
7)  El Sr. Secretario informa que se remitirán notas al Arzobispado de la Ciudad de Salta, a la Dirección General de Ceremonial y Protocolo de la Provincia y al Comando de la Vta. Brigada de Montaña, con referencia a los actos que organizará esta Institución el 08 de Febrero de 2009, con motivo de conmemorarse un nuevo aniversario del Natalicio del Gral. Martín Miguel de Güemes.------------------------------------------------------------------------------------------------   

----------------------------------------------------- Siendo las veintidós horas y no habiendo mas asuntos que considerar, se levanta la sesión del día de la fecha.------------------

                     JORGE A. GIANELLA                                                                                                           MARIANO COLL MÓNICO

                    SECRETARIO A.T.S.G.G.                                                                                                         PRESIDENTE A.T.S.G.G.

